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[image: Foto cedida por CAM]La PAH protestó por la decisión de los Diputados y obligó a interrumpir el Pleno 





Normalmente el asunto más destacado del Pleno de la Asamblea suele ser una moción aprobada, pero esta vez el titular se lo llevaba una tumbada por PP y Cs. Y es que ambos partidos votaron en contra de tramitar para su debate la ILP de Derecho a la Vivienda que presentaba la PAH. La consecuencia inmediata fueron gritos desde la tribuna de invitados que provocaban la suspensión momentánea del Pleno.

Tras comprobar cómo no había sitio en las instituciones para sus reivindicaciones, la PAH trasladaba la protesta al exterior de la Asamblea de Madrid. El portavoz del Grupo Popular en la Asamblea de Madrid, Enrique Ossorio ha señalado que el informe que ha emitido el Ministerio de Justicia en contra de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) sobre el derecho a la vivienda en la Comunidad de Madrid, “es muy contundente por inconstitucional”.

Según ha explicado Ossorio, esta iniciativa define usos antisociales de la vivienda, incumplimiento de la función social de la propiedad, establece obligaciones de ocupación, mantenimiento y rehabilitación, y además fuerza su cumplimento mediante sanciones. “Ante esto, lo que dice el informe es que invade dos cosas: el derecho de propiedad, y la competencia exclusiva que tiene el Estado para regular sobre el derecho de propiedad”, ha afirmado el portavoz popular.

[bookmark: more-2923]En la misma línea, la ILP También invade la competencia estatal en materia  de derecho procesal, “porque establece la obligación de ofrecer el alquiler social antes de cualquier actuación previa por parte de los propietarios de las viviendas. “Esto lo que significa es que dentro del procedimiento civil que es común en toda España, está estableciendo un requisito, que sería absolutamente inconstitucional “, ha subrayado Enrique Ossorio.

“Lo mismo hace respecto al contrato de compraventa –ha añadido el portavoz del PP-, al invadir  la normativa de Derecho Civil, ya que establece un requisito previo a que alguien pueda comprar o vender una vivienda, lo cual es también  inconstitucional”.

Otro ejemplo que ha puesto el portavoz del Grupo Popular se refiere a la creación de la Agencia de Protección del Consumidor que tiene unas competencias muy amplias para que, “en aquellos casos en los que define la Ley que una persona tiene sobreendeudamiento, esta Agencia puede ofrecer soluciones tales como un plan de pagos diferente al acordado por las partes, o hacer planes de reestructuración de la deuda, y esto va en contra de la Normativa Básica estatal”.

“De todos los informes que yo conozco en estos dos años y medio por parte del Ministerio de Justicia, este es con el que se muestra más contundente por ser inconstitucional la ILP que se presenta”, ha apostillado Ossorio.

"En el debate de la tramitación de la ILP por el derecho a la vivienda en la Comunidad el diputado Marco Candela intervino en el Pleno agradeciendo a la Coordinadora de Vivienda el trabajo que ha hecho presentando esta iniciativa y demostrando que la sociedad civil madrileña se encuentra muchos pasos por delante del gobierno de la Comunidad. A día de hoy no existe una Ley de Vivienda en la Comunidad de Madrid pese a tratarse de un derecho fundamental para el que las comunidades autónomas tienen concedidas las competencias para legislar en este ámbito. Mientras cada día se ejecutan 25 desahucios en nuestra región y 300.00 viviendas permanecen vacías en manos de bancos con motivos especulativos. Esta ILP se opone al modelo del PP se de especulación para establecer el derecho universal a la vivienda. La tramitación de esta Ley de Vivienda para la Comunidad Madrid fue rechazada en el Pleno por los votos en contra del Partido Popular y Ciudadanos", explicaba Podemos.

El portavoz de Grupo Popular en la Asamblea de Madrid, Enrique Ossorio, ha trasladado su voluntad de acuerdo con la oposición en la tramitación del Presupuesto regional para 2018 “y nuestra voluntad de mejorarlo, pero les pido que no lo estropeen”. Ossorio ha explicado que las Cuentas para el próximo ejercicio reflejan “la ilusión del primer día del Gobierno de Cifuentes en la tarea de mejorar la calidad de vida de los madrileños, y por ese motivo, ha elaborado un proyecto de Presupuestos muy ambicioso”.

En este sentido, el portavoz del PP ha subrayado que “estos presupuestos lograrán que los servicios públicos sigan mejorando y encabezando los ratios de calidad que elaboran prestigiosas instituciones nacionales e internacionales”. Por otra parte, Enrique Ossorio ha destacado las importantes inversiones que se van a llevar a cabo, después de años de contención como consecuencia de la crisis económica. Así, ha recordado que el capítulo de inversión sube un 17,5% respecto al año anterior hasta los 1.374 millones de euros.

La inversión crece en todos los servicios públicos: el Plan de hospitales aumenta un 122%, la construcción de centros  educativos un 30% y la investigación e innovación un 25%. “El incremento de la cohesión territorial se logra con estas inversiones, y además, con el Plan Regional de Inversión, que casi crece el 13%”, ha agregado Ossorio.

El portavoz parlamentario del PP ha recordado que “la Comunidad de Madrid es la región que tiene los impuestos más bajos de España y, además, mejora la situación fiscal de las familias y los jóvenes mediante el incremento de las deducciones por nacimiento de hijos y alquiler para menores de 35 años”.

“El Grupo Popular afronta con ilusión la tramitación parlamentaria de este proyecto, ya que con su aprobación se conseguirá que la economía de Madrid crezca un 3%, tres décimas por encima de la media nacional, se crearán 75.000 empleos y 165.000 madrileños se beneficiarán de las deducciones del IRPF”, ha concluido Ossorio.

La presidenta regional, por su parte, ha destacado que “incrementamos el presupuesto para 2018 en sanidad, educación, dependencia y empleo, y ello nos permitirá prestar unos servicios públicos de la máxima calidad”. “El nuevo presupuesto sigue dejando claro que la creación de empleo y el crecimiento económico son una prioridad para el Gobierno regional, y las nuevas deducciones cumplen también con el programa electoral”, ha subrayado Cifuentes.

En el Pleno de esta semana, la diputada Beatriz Galiana de Podemos presentó la propuesta de finalización de las obras y mejora de las infraestructuras de los centros educativos públicos de nuestra región. "Con nuestra iniciativa proponíamos al Gobierno de la Comunidad de Madrid que termine las obras pendientes en centros, establecer mecanismos para la sanción de las empresas que no cumplan los plazos de obra, revisar los pliegos de contratación para que el criterio económico no sea el único a valorar, priorizar la construcción en una sóla fase frente a la construcción en varias fases, desarrollar un Plan de infraestructuras basado en criterios demográficos, evitar la masificación de aulas, cumplir los criterios de accesibilidad en los centros y garantizar suficiente presupuesto para llevar a cabo todo lo comentado. Nuestra propuesta no salió adelante por el voto en contra de PP y C’s", explicaba el partido.

En la sesión de control la Portavoz de Podemos en la Asamblea de Madrid, Lorena Ruiz-Huerta, preguntó a Cristina Cifuentes por el incremento de personas que viven bajo el umbral de la pobreza en nuestra región. "Según el INE una de cada cinco personas se encuentran en riesgo de pobreza y exclusión social, y la reciente recuperación económica no se está reflejando en la vida cotidiana de la ciudadanía. Tener un empleo ni siquiera garantiza encontrarse por encima de este umbral y 427.000 pensionistas también se encuentran en esta situación. Con este panorama el Partido Popular se envuelve en banderas de España mientras hace de la corrupción un modo de gobierno basado en el saqueo de lo público", afirmaba.

El Gobierno regional ha incrementado en un 4,38 % el presupuesto destinado a actuaciones en materia social desarrolladas con los ayuntamientos. Así lo ha explicado el consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, en respuesta a una pregunta en el Pleno de la Asamblea de Madrid.

El Gobierno regional tiene un firme compromiso con el mantenimiento de los servicios sociales que se prestan en los pueblos y ciudades de nuestra región y, por ello, va a destinar otros 5,9 millones de euros, pasando de los 134,7 millones de 2017 a los 140,6 del próximo año.

En discapacidad, un 20 % más, ligado a la realización de programas de atención a la infancia y adolescencia y, en concreto, al incremento de plazas en atención temprana en el municipio de San Fernando de Henares.

En materia de Servicios Sociales, aumenta un 17 % el presupuesto para los convenios de lucha contra la pobreza infantil y la exclusión social. Además, se destina un millón más para entidades sin ánimo de lucro en convenios de pobreza infantil.

En lo que respecta a la atención a la dependencia y al mayor, se aumenta un 2,52 % el importe previsto para las prórrogas de los convenios actuales para mantenimiento de plazas en residencias para personas mayores dependientes, centros de día y pisos tutelados.

Igualmente, se incrementa un 4,47 % los créditos destinados a actuaciones en materia de violencia, conciliación e igualdad, así como a las plazas de los centros de emergencia de Leganés y Móstoles, un centro mixto de acogida y emergencia de Alcorcón y un piso tutelado en Alcalá.

Finalmente, en familia y menor, es destacable el presupuesto destinado al Convenio con Corporaciones Locales en materia de infancia y adolescencia, con un total de 160.000 euros.

El Gobierno regional tiene un total compromiso con las personas que se encuentran en una situación difícil y, por ello, el presupuesto de la Consejería de Políticas Sociales y Familia aumenta en 2018 un 8,45 %, hasta los casi 1.720 millones de euros, lo que supone destinar casi 134 millones de euros más que el pasado.

Este incremento supone que, a lo largo de los últimos dos años, el presupuesto de la Consejería ha incrementado en 333 millones de euros, una cifra que refleja el claro compromiso del Gobierno regional con las personas más vulnerables de la región.

La diputada María Espinosa preguntó al Gobierno de la Comunidad si estaban satisfechos con la transparencia de su gestión después de que se hiciera pública la ocultación de actas del Canal de Isabel II por parte de Cristina Cifuentes. El pasado 31 de octubre presentamos un recurso ante el Tribunal Superior de Justicia por esta obstrucción al acceso de las actas que estarían relacionadas con el caso Lezo y en las que se demostraría que Cifuentes estuvo en la reunión donde se aprobó crear una estructura empresarial para ocultar los tejemanejes del PP con dinero público. La falta de colaboración con la justicia y su bloqueo al trabajo de control al gobierno de la oposición son una muestra más de la transparencia del nuevo PP de Cifuentes.

El diputado Eduardo Gutiérrez preguntó al Gobierno por las nuevas medidas fiscales previstas por el Gobierno para el ejercicio de 2018. Las prometidas rebajas fiscales del PP y C’s, dejan sin recursos suficientes a los servicios públicos y se financian con el incremento de la deuda para todos los madrileños y madrileñas, un tipo de subida de impuestos en diferido. Y mientras Cifuentes aumenta la deuda en la región, observamos como el Ministro Montoro interviene al Ayuntamiento de Madrid, que la reduce. La ciudadanía tiene derecho a saber cómo se gasta el dinero de la Comunidad y a quién benefician esas medidas.

También nuestra diputada Mónica García preguntó por las concesiones de acciones de hospitales a fondos de capital riesgo que ha autorizado la Consejería de Sanidad. Nuestro sistema de servicios públicos vertebra la convivencia de la sociedad, pero el Partido Popular ha construido un imaginario de especulación y negocio con los hospitales a través de la introducción de cláusulas que lo permitían. El continuísmo de Esperanza Aguirre, Ignacio González y Cristina Cifuentes se materializa en todos los esfuerzos que han hecho para no perder una sola oportunidad de vender nuestros hospitales públicos a fondos buitre.

"Tenemos la Ley LGTBI más avanzada de España y el gobierno más conservador para aplicarla”.Así lo ha dicho el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en la sesión de control del pleno en donde ha preguntado por ‘el compromiso del gobierno regional con la Ley de Protección Integral contra la LFTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid’.

Aguado ha sacado a relucir la campaña “tardía e improvisada” que Cristina Cifuentes ha hecho en el Metro para hablar de hechos y no palabras.“Ha pasado un año y medio desde que se aprobara esta Ley y ustedes no han hecho nada. No han sido capaces de desarrollar el reglamento” ha criticado el líder de Cs en Madrid al tiempo que ha hecho hincapié en que “el número de denuncias vinculadas a la homofobia han aumentado hasta 257 en lo que llevamos de año, 17 más que en todo 2016”.

“Señora Cifuentes no se ha ido de vacaciones este verano, pero tampoco ha hecho los deberes. Eso sí, para subirse al escenario del World Pride, ponerse en la pancarta y bailar la conga con la alcaldesa Manuela Carmena sí que ha tenido tiempo” ha espetado el portavoz de la formación naranja y ha pedido a la presidenta regional que ponga en marcha un Plan para el empleo para las personas transexuales ya que “el 65% no encuentra un empleo”.

Además, Ignacio Aguado ha explicado que el gobierno del PP en Madrid “no han constituido el Consejo LGBTI, ni han puesto en marcha la estrategia integral por la educación en la diversidad sexual, ni muchos menos el protocolo contra los delitos de odio”.

El portavoz de Justicia de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Juan Trinidad, ha criticado la “falta de compromiso del Gobierno regional con el sector de la Justicia de la Comunidad de Madrid, al que siguen dando la espalda”, tras su pregunta dirigida al consejero de Justicia durante la sesión de control en el Pleno acerca de “la evolución de la ‘Mesa para la mejora de la Justicia’ conformada por los grupos parlamentarios y los agentes jurídicos”.

Trinidad ha exigido “la puesta en marcha de un plan plurianual para mejorar las condiciones del sector de la Justicia en materia de infraestructuras, plantilla y modernización”, una petición que “parte de los propios profesionales del gremio como jueces, abogados o funcionarios”.

“En febrero impulsamos una PNL para la creación de una Mesa que mejorara diferentes aspectos del sector de la Justicia y aún seguimos esperando a que se nos convoque a otra reunión que se acordó para mediados de octubre” ha señalado el diputado de la formación naranja .

El modelo de intervención propio que la Comunidad de Madrid lleva a cabo con los menores infractores, a través de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI), y los resultados obtenidos se están traduciendo en un creciente interés de distintos países y de otras comunidades autónomas por conocer el trabajo que desarrolla el Gobierno regional en este ámbito.

Así lo ha explicado el consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad, Ángel Garrido, en la sesión de control al Ejecutivo en el pleno de la Asamblea de Madrid, que ha expresado su satisfacción por el interés que despierta el trabajo que realiza ARRMI. “Esta consideración positiva no es un mero reconocimiento institucional sino que se basa en hechos objetivos y acreditados”, ha subrayado.

En lo que va de legislatura, ARRMI ha recibido la visita de delegaciones de Costa Rica, Argentina y Brasil, que se han interesado por el modelo de intervención con los menores infractores. Otras visitas, como las realizadas por delegaciones de jueces de Francia y de Alemania, se han centrado en el procedimiento judicial en materia de justicia juvenil y la posterior ejecución de las medidas de internamiento adoptadas.

Garrido también ha citado la reciente visita de una delegación de Corea del Sur para conocer el esquema de funcionamiento en la ejecución de las medidas judiciales no privativas de libertad; o de representantes de Paraguay, que han recabado asesoramiento en materia de mediación.

También se han llevado a cabo labores de asesoramiento a través de videoconferencias, como las realizadas con México sobre intervención específica con menores infractores vinculados a grupos violentos, especialmente, bandas latinas.

Asimismo, en los últimos años, profesionales de la Agencia han participado de manera activa en distintos foros internacionales a los que ARRMI ha sido expresamente invitada para explicar su modelo y que se han celebrado en países como México, Chile, Rumanía, Bélgica, Uruguay y Paraguay.

En los próximos días, por ejemplo, el director de uno de los centros de ejecución de medidas judiciales de ARRMI viajará a Paraguay, a petición expresa de sus autoridades, para asesorar técnicamente sobre la organización y dinámica de funcionamiento de estos centros en la Comunidad de Madrid.

A nivel nacional, ARRMI también ha recibido la visita de delegaciones de los Gobiernos de Canarias y de Baleares para conocer, fundamentalmente, el funcionamiento de estos centros y, además, ha asesorado a otras regiones, como Asturias, en relación a programas transversales de tratamiento para menores infractores.

Garrido ha recordado que, según los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), la Comunidad de Madrid presenta los mejores datos de toda España en lo referente a menores infractores, con las tasas más bajas de menores condenados y de infracciones penales cometidas por menores por cada 1.000 habitantes. Unas tasas que son un 48,6 % y un 56,1 % más bajas, respectivamente, que la media de todas las comunidades autónomas.

“Sin duda, el éxito de nuestro modelo y el interés que despierta es buen ejemplo de la apuesta inequívoca del Gobierno de la Comunidad de Madrid por los colectivos más vulnerables, por lo que seguiremos trabajando e innovando para contribuir a la mejora de las condiciones y perspectivas de estos menores, para facilitar su integración plena en la sociedad”, ha señalado.

Y ha concluido añadiendo que la Comunidad va a seguir dando testimonio de esta apuesta, ofreciendo su asesoramiento y conocimiento a otros países y comunidades autónomas cuando así lo soliciten.

La Comunidad de Madrid ha destinado 41,5 millones de euros para hacer llegar la cultura a todos los rincones de la Comunidad, llegando a la práctica totalidad de los municipios madrileños. Así lo ha explicado el consejero de Cultura, Turismo y Deportes, Jaime de los Santos, en la Asamblea de Madrid, donde ha detallado las políticas que está llevando a cabo el Gobierno regional en materia de descentralización de la cultura.

Jaime de los Santos ha explicado que el presupuesto para actividades culturales en los municipios madrileños asciende a 12,4 millones de euros. Además, hasta ahora la Dirección General de Patrimonio Histórico ha financiado o ha llevado a cabo actuaciones en 69 municipios, con una inversión de 6,6 millones de euros.

Por otro lado, se han destinado 1,8 millones de euros en ayudas a Bibliotecas Municipales para la adquisición de fondos bibliográficos y la compra de mobiliario y de equipamiento. En este ámbito, el consejero ha recordado, además, que los bibliobuses de la Comunidad de Madrid llegan a 119 poblaciones, y que 33 ayuntamientos y 81 bibliotecas disfrutan hoy del carné único.

“Este Gobierno tiene la firme convicción de convertir la descentralización de la actividad cultural en uno de sus pilares básicos de gestión, haciendo realidad el derecho de los madrileños a acceder a la cultura”, ha continuado. Así, tal y como ha puesto de ejemplo, el Ejecutivo cuenta con la Red de Teatros de la Comunidad, que ha recorrido los escenarios de 64 localidades. Además, las Compañías Residentes de Danza hacen lo propio en siete municipios de la región.

En lo que respecta a las artes escénicas, música y audiovisuales, la Comunidad de Madrid cuenta con equipamientos e infraestructuras culturales gestionados o de titularidad propia en diferentes puntos de la geografía madrileña, como el Centro de Humanidades Cardenal Gonzaga de La Cabrera, el Real Coliseo Carlos III de San Lorenzo de El Escorial, el Teatro Auditorio de El Escorial, y el Corral de Comedias de Alcalá de Henares.

Varios son los festivales que recorren la Comunidad: Galapajazz, en colaboración con el ayuntamiento de Galapagar; el Festival de música antigua de Aranjuez; y el Festival Clásicos en Alcalá, Festival de Teatro Clásico y Alcine, todos ellos en Alcalá de Henares. También se ha programado Teatralia (31 municipios); las Fiestas del 2 de mayo 2017 (38 municipios); el Corral de Comedias (Alcalá de Henares); los Clásicos en verano (55 municipios); el Cine de verano (48 municipios); y el Ciclo Cisneriano (Santorcaz, Torrelaguna y Alcalá de Henares).

“Y no olvidemos que la convocatoria de ayudas para la realización de actividades culturales en municipios de menos de 10.000 habitantes ha llegado a 106 ayuntamientos”, ha continuado De los Santos quién ha mencionado además que la Comunidad cuenta con museos y salas de exposiciones en Alcalá de Henares (Museo Arqueológico Regional y Museo Casa Natal de Cervantes); en Buitrago de Lozoya (Museo Picasso); en Nuevo Baztán (Centro de Interpretación); en Manzanares el Real (Castillo) y en Móstoles (CA2M). Además, la Red Itiner que ha recorrido con sus exposiciones 72 localidades.

El consejero de Cultura, Turismo y Deportes ha querido destacar también las políticas culturales impulsadas desde las direcciones generales de Patrimonio Cultural y de Turismo. Así, ha recordado que acciones como la Muestra del Libro Infantil y Juvenil tiene presencia en 70 municipios y que la Comunidad lleva a cabo actuaciones en yacimientos, restauraciones, obras de consolidación y de conservación del patrimonio, lo que ha beneficiado hasta el momento a 69 ayuntamientos de la Comunidad.

Por último, De los Santos ha querido destacar aquellos programas que fusionan el Turismo y la Cultura, como Villas de Madrid, que comprende a 11 municipios destacados por el valor reconocido de su Patrimonio Cultural. Asimismo, el proyecto Ciclamadrid, una de las apuestas del Gobierno autonómico, incluye ya a 50 municipios y 4 organizaciones comarcales, recorriendo 30 BIC, 66 espacios museográficos, 21 bodegas con DO Vinos de Madrid, y 41 oficinas de información turística.

“Todos los madrileños, sea cual sea su lugar de residencia, tienen que tener la posibilidad de acceder a cualquier manifestación cultural. En ese línea trabajamos cada día y seguiremos trabajando sin descanso desde el Gobierno regional”, ha concluido.
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		 	Las izquierdas celebraron un minuto de silencio “extraoficial” en el Pleno de la Asamblea por las víctimas palestinas			
		
			

			

				
	
							
		 	El PP pide voto secreto en la Asamblea para la propuesta sobre la amnistía			
		
			

			

				
	
							
		 	El PP veta casi la mitad de las comparecencias pedidas por la oposición en la Asamblea			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso cierra la ronda de contactos reuniéndose con Más Madrid y el PP			
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